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iQué gracioso!

' HA PEDIDO 2l Congreso €l
doctor Fernds Isérn, en su ca-
ricter de Coniisionado Residen=
te de Puerto Rico, que los bori-
cuas nacidos antes de 1899 tengan
'status de ciudadanos de Esiados
Unidos, al igual gue los mnacidos
en fecha posterior.

Y si son pueriorriguefios como
los gue més, no Vemos por gqué
r2zén no puede extendérseles esa

misma garanﬂa. :

- i{0. es que puede seguir ha-
biendo en Puerto Rico hombres
sin_ciudadanfa oficial alguni, en
€l scno mismo de la cuna d2 In
democracia..?

iQué cosa mAs graciosa..!



